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MEOlCiHA GBERNAT!VA.

Al venir como nosotros nos propusimos 
at campo del periodismo, llenos de fe y 
<i,rdoroso ínteres hacia la clase cuyos inte
reses legítimos hemos de defender con tan
to valor como constancia , siempre crei
mos que nuestros esfuerzos unidos á los 
de colegas respetables podrían influir mu
cho no solo al lado de los gobiernos, sino 
tambien para con los compañeros de pro
fesión, que dignos y deseosos de, orden y 
justicia, ayudarían nuestro propósito inte
resandose personalmente y emitiendo su 
opinion en favor de la clase en general. 
En efecto, despues del interesante articulo 
que sobre subdelegaciones de sanidad he
mos publicado en el número anterior, de
bido á la pluma y particulares conoci
mientos del Sr. Atienza, de Guadalajara, 
á quien la clase tendrá mucho que agrade- 
œr si con tanto interes como acierto pror 
cura asi en lo científleo como en lo|guber- 
nalivo, salir al frente de la verdad de la 
ciencia y de los derechos de la profesión^ 
hoy tenemos ademas el placer de publicar 
tambien lo que nuestro compañero y .ami
go de Jarque, el Sr. D. Juan Gimenez y 
Fernandez nos remite relativo á las fre
cuentes intrusiones de que nuestra facultad 
viene siendo víctima con tan notable per
juicio de la humanidad como vergüenza de 
los gobiernos.

A. DEL Busto.

Intrusiones en la Facnltad.

De nada sirve en mi concepto que varios 
clignos e ilustrados compañeros hayan, loma- 
00 la pluma en distintas ocasiones, para 

probar la conveniencia del arreglo de 
P.^‘’^^‘^úo en el año próximo pasado 

de 1804, sino lo hacen igualmente para po
der conseguir cesen de actuar en el ejercicio 
de la medicina y cirujia personas ajenas á la 

y.por consecuencia destituidas hasta 
‘ p’’’^^ "J®*'® colorido de ambas carreras.

En todo el tiempo que llevo ejerciendo 

mi honrosa cuanto ’desatendida facultad, he 
tenido ocasión de observár por desgracia 
tanto en la provincia de Soria, cuanto en la 
que resido actualmente, la tolerancia esce- 
sivamente. criminal á favor de las personas 
á que me refiero, tanto en los ayuntamientos 
de los pueblos respectivos, como tambien en 
los profesores de la ciencia de curar, que 
apáticos é indiferentes han consentido y con
sienten la intrusion en el campo médico qui
rúrgico á esos apellidados, por algunas per
sonas, curanderos, y que yo creo serian mas 
justamente denominados coa el nombre de 
plaga desoladora de la humanidad; siendo 
al mismo tiempo la polilla de la medicina y 
cirujia, empanando, como desde luego se 
desprende, el lustré, dignidad y considera
ciones que tan justamente se merecen los 
que han pasado lo mas florido de su juventud 
visitando las cátedras respectivas y esponién- 
dose una y mil veces á las emanaciones ca
davéricas, en las salas de disección, como 
asimismo por su estancia en los hospitales á 
con.lraer afecciones, que á no pocos han con
ducido á la últinia morada, como todos he
mos tenido ocasión de observár.

Además de todas estas consideraciones que 
merecen su debida apreciación, hay otras 
razones mas poderosas que me hán “impul
sado á romper el silencio en vista de los. des 
manes observados; losqueá no dudarlo mar
charán en escala ascendente, si por nuestra 
parte no dirigimos nuestra débil voz á los 
hermanos de profesión que se ocupan en la 
improva cuanto espinosa tarca, de redac
tar los periódicos científicos de la Facultad, 
para que en su virtud, noticioso el gobierno 
de S. M. castigue con mano fuerte á los que 
tan criminalmente proceden, encargando la 
mas estricta responsabilidad á los alcaldes 
respectivos, si acasojeoosintiesen continuasen 
como hasta aqui en el ejercicio de nuestra 
carrera los que no tienen un título legal que 
les autorice para su desempeño. .

Esto reclama la humanidad, la facultad y 
la justicia.

Médicos conozco que están encargados de 
la^asistencia facultativa de diez y siete ó mas 
pueblos, en la primera de las dos provincias 
que he citado; no pudiendo como es consi
guiente atender debidamente á sus enfermos, 
y mucho menos estudiar privadamente los 
casos que diariamente se les presenta por el 

mucho trabajó que tienen precisa é índispen- 
sablementé; y como naturalmente se deduce 
siendo en-mnehos casos meros espectadores 
de los últimos momentos del paciente, pues 
solo en una imperiosa necesidad acuden á lla
marlo, supliendole en muchas ocasiones los 
cirujanos cuando mas; pues que en muchos 
puntos,‘ individuos que jamás han saludado 
siquieríi los autores de las diversas materias 
que abraza la medicina y cirujia se entrome
ten en nuestro terreno, asistiendo á los en
fermos, llegando su escandalosa osadía á 
prescribir los medicamentos que juzgan con
venientes por medio de fórmulas, y cobrando 
de los pueblos en que prestan' sus inhuma
nitarios servicios su dotación como si fueran 
profesores competentemente autorizados.

Escandaloso es en efecto cuanto retiero, 
;pues que en ninguna parte del mundo cíviliza- 
do se tolerarían las trascendentales consecuen
cias que se irrogan tanto á la clase médica 
cuanto mas á la humanidad doliente; pues 
todos son en menoscabo de una clase tan 
digna de todo género de atenciones; por lo 
que, no deja de estrañar al que presencia es
cenas tan repugnantes, suceda en nuestra 
patria lo que no seria de estrañar acontecic- 

, ra en un pais por conquistar.
Es verdad que pocos meses atrás el señor 

gobernador civil de esta provincia sin duda 
atendiendo á las justas quejas de algunos 
compañeros, dirigió á los alcaldes y ayunta
mientos una circular por medio del «Boletín 
oliciah cuyo Íin era correjir radicalmente 
estos abusos; y supongo sucundarian su mo
do de obrar los demás de las provincias, por 
cuya razón no ha mucho tiempo se nos ha 
exijido por los señores subdelegados de me
dicina y cirujia la presentación de los corres
pondientes títulos, á los facultativos de los 
partidos; pero de todos modos esta medida 
por si sola no ha sido suficiente á llenar el 
objeto que esta autoridad se ha propuesto, 
pues que los sugetos que en todo ó en parte 
ejereian indebidameute nuestra profesión con 
temararia osadía continúan actuando indis
tintamente ya en casos médicos ó quirúrgi
cos, pues que cuentan en varios puntos con el 
apoyo y protección de las corporaciones mu
nicipales; máxime en poblaciones de 
vecindario. ■

El objeto que me ha impulsado á h^^i^ 
rápida reseña en la que dejo espiiesCóféF/
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tado aflictivo de nuestros hermanos profe
sionales, se encamina á que las autoridades 
superiores dicten lasímedidas que sean con
venientes, para conséguir el fin que me be- 
propuesto al dirijírme á la prensa médica.

Juan Gimenez.

MISCELANEA MEDICA

ESCRI TOS ORIGINALES.

BIOGRAFIA.

Andrés de Laguna,

II.

El doctor Andrés Fernandez de Laguna fué 
hombre de muy despejado entendimiento, de ca
rácter festivo, y porte caballeresco y cortesano. 
Aficionado naturalmente al estudio, aprovechó to
do el tiempo que le permitían sus viajes y el ejer
cicio de su profesión para escribir las muchas 
obras originales y traducciones que dió á luz, las 
cuales, tanto latinas como castellanas, se reco
miendan por su lenguaje castizo y estilo robusto y 
elegante, á veces picante y jocoso, con los cuen
tos y alusiones con que le ameniza, según puede 
verse en sus Comentarios a Dioscórides que de
dicó al príncipe D. Felipe.

El primer trabajo literario que emprendió, fué 
la traducción que hizo al lalin del tratado de Phi- 
sionomia, escrito por Aristóteles, con uña dedi
catoria á Luis Guillard, obispo de Chartres en 1533. 
En Gante, sin que se lo impidiesen tantas altera
ciones y asistencias como tenia, tradujo el libro 
de Galeno titulado Historia filosófica. En 1543 
escribió y pronunció en Colonia, aquella célebre 
Oración , que con nombre griego Ifeautontimorur- 
menos, á imitación de una comedia de Terencio, 
denominó Europa que á si misma se atormenta. 
En esta misma ciudad publicó la traducción latina 
del libro de las plantas de Aristóteles, del de 
agricultura, escrito en griego, que algunos atri
buyen á Constantino Pogonato, y otros á Casio 
Dionisio, natural de Utica, que fué hallado por 
este tiempo; y tambien tradujo al latin los ocho 
libros últimos de veinte que tiene, por tralarse en 
ellos de la cria y naturaleza de los ardiñales. Para 
llevar á cabo con mas acierto la traducción y ano
taciones de las Obras de Dioscórides que tenia 
comenzada, determinó pasar á Africa; pero don 
Francisco de Vargas, embajador de España en 
Venicia, á donde habia ido para embarcarse, y 
otras personas, lo disuadieron de este intento; 
mas ya que no fué en persona, hizo con gran em
peño y coste le tragesen de aquellos países mu
chas sustancias particulares para compararías con 
sus descripciones, y abrir 630 láminas de plantas 
y animales. Sentido el médico aloman Juan Cor- 
nario, de las anotaciones que el doctor Laguna pu
so á la traducción de Casio Dionisio, se complacía 
en criticarle siempre que daba á luz alguna obra; 
por lo que le escitaron y aun obligaron personas 
gravísimas á que se vindicase, y así, estando to
davía en Colonia le escribió una carta apologéti
ca en 1337, marcándole muchos errores en todas 
las traducciones que habia hecho del griego al la
tin, por no poseer ambas lenguas con la debida 

perfección, y lo que es mas, demostrándole no po
co en materias de su misma profesión médica.

Fuera de los trabajos que hemos mencionado, 
tradujo Laguna al castellano las cuatro oraciones 
de Cicerón contra Catilina; y del griego al latin, 
dos diálogos de Luciano y la Tragopodagra’, va
rias obras de Aristóteles, algunos libros de Gjileno, 
y un epítome de las producciones de este célobre 
médico. Habiendo caducado las obras médicas del 
doctor Laguna, por el transcurso del tiempo que 
ha reducido á simples testimonios de laboriosidad 
y erudición, esas tareas ciéntificas, en qua toma
ron parte con incansable celo, distinguidos ta
lentos, solo han podido sobrevivir con aprecio 
hasta nuestra edad suS obras literarias, que son 
pocas y apenas conocidas.

Enrique del Castillo y Alba.

La anterior biografía, debida á nuestro colabo
rador el conocido literato y jurisconsulto D. En
rique del Castillo y Alva viene á realizar en esta 
sección los propósitos de la La España medica; 
hacer patente y viva la memoria y ejemplo de 
los ’médicos españoles, que fueron en otro tiempo 
el orgullo de la ciencia, para volver por el buen 
nombre y fama que nos corresponde, y presentar
nos siguiendo su camino dignos émulos de nues
tros mayores ante las naciones estrangeras.

A. DEL Busto.

REVISTA DE CATEDRAS.

Biblioteca.

En la facultad central hallase la bibliotecfi al 
cargo del bibliotecario segundo Dr. D. Fernando 
Ulibarri; antiguo profesor clínico y del oficia) 
segundo Dr. D. Miguel Canal ausiliados de los 
ayudantes Dr. D. Joaquín Antonio Malo y D. Vic- 
toriano Guerra. El material de la biblioteca de la 
facultad de medicina es verdaderamente muy 
considerable yes de notar en él, el número de 
obras debidas á autores nacionales que tanta 
atención merecen para la restauración de fa me
dicina patria. Desde el año de 1833 se ha en
riquecido considerablemente á beneficio de las 
propuestas que la comisión de catedráticos nom
brada por el rector le elevaba mensualmente 
para que se compraran á espensas del fondo des
tinado para los gastos de enseñanza: de enton
ces aca, la biblioteca ha adquirido muy impor
tantes obras modernas, cuyo número asciende 
á 240 y que todas son de un interes muy con
siderable, contándose entre ellas preciosos atlas 
anatómicos quirúrgicos y de partos.

La biblioteca sirve á los cursantes de medi
cina de mucho en los meses de curso y se ve
na bastante mas concurrida si se la dieran ma
yores comodidades puesto que situada en la fa
chada mas al norte de la escuela, fria y hum- 
brosa por lo tanto, posee para la estación de va
caciones buenas disposiciones para ser frecuen
tada y permanecer en ella mucho tiempo, pero 
para los meses de frió en que el curso pasa 
principalmente, se halla muy poco abrigada y 
esta es una de las causas que influyen tá no du
darlo en que muchos alumnos aprovechados no 
Ia visiten frecuente y largamente. Pero la biblio
teca por encerrar lo mejor de las obras nacio

nales y estrangeras antiguas y modernas que se 
conocen en el dia, debiera hallarse mejor dispues- 
ÚT para que no solo los alumnos, sino los profe
sores todos pudieran acudir á ella en busca de 
doctrina consulta y ampliación de sus conoci
mientos. Es indudable que las comodidades y fa
cilidad de proporcionarse la satisfacción de las 

, necesidades, hace estas en su desempeño mas 
agradables y hasta viene á crearse como un há
bito ó necesidad á fuerza de hacerse frecuente su 
cumplimiento. Si aparte por un momento de 
las condiciones de localidad, silencio, luz, tem
peratura que un gabinete de estudio debe tener 
cuando se le destina de antemano para ello se 
hallaran impresos y dados al público ya en folle
tos ya de tiempo en tiempo en los periódicos 
científicos, los indices, por materias y autores 
de lo que la biblioteca posee, se facilitaría á no 
dudarlo el reunir y estudiar estensamente mu
chas de las cosas que no pueden ser ampliadas, 
si se ignora donde mejor se hallan tratadas por 
los diversos autores. Este trabajo le creemos tan
to mas necesario y hasta indispensable, en lo 
concerniente á la medicina patria, para facilitar 
la lectura de nuestros clásicos desentrañando del 
fondo de los estantes obras y folletos cubiertas 
con el polvo del olvido, por carecer de índices 
esplicativos que circularan por todas partes me
diante la prensa, ó de otro modo no limitándo
se como sucede á que la facultad solo le tenga 
ó se halle á lo mas encerrado en la cabeza de sus 
empleados facultativos: creemos firmemente que 
con esto se baria un gran bien á la medicina na
cional y suponemos que en realidad no tenga otro 
fin el que los oficiales y ayudantes sean precisa
mente facultativos. El gobierno que estimulado 
por la facultad debe procurar el renacimiento de 
nuestra gloria científica , debiera autorizar al 
efecto á los mas inteligentes de los empleados 
de la biblioteca para la revision y compra de par
te de las bibliotecas ú obras que se avisan en 
venta con no poca frecuencia en los diarios en 
cuyas librerías pudieran hallarse algunas de las. 
obras antiguas de que pudiera carecer la biblio
teca de la facultad y cuya adquisición y publica
ción de índice daría tal vez materiales impor
tantes á los que amorosos para nuestra medi
cina procuren levantaría de nuevo á los ojos de 
todo el mundo, con los méritos de su pasado, y 
para que los que con ardor se ocupan de su glo
ria presente, la deparen en el porvenir un hon
roso digno y preferente lugar.

A, DEL Busto.

SECCION CIIHIC.A,

REVISTA DE HOSPITALES-

Slospital clínico de la Facultad de medicina.
Clínica quirúrgica de scslo año al cargo del doc~ 

tor do7i Maiiuel Soler. Mal vertebral de Pott: 
curación aparente, fenómenos de intoxicación 
por el ioduro potásico', muerte; autopsia: re
flexiones sobre dicha enfermedad; jror el alum
no interno de dicha clínica don José Eugenio 
de Olavide y Landazabal,

{Continuación.}
REFLEXIONES.

Cada enfermo es un libro, ha dicho y con razón
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un sabio médico, y á fé que si este aserto no es
tuviera sobradamente probado, la liisloria que 
acabamos de bosquejar bastaria por si sola para 
conseguirlo.

En efecto, á pocos deseos que tengamos de me
ditar, se nos ocurrirán muchas y variadas reílft- 
xiones, no solo acerca de la curiosa y terrible en
fermedad, que escogiendo por domicilio el cuerpo 
de las vértebras, le destruye y desorganiza, sino 
tambien, y muy especialmente acerca de algunos 
vicios deplorables que pueden ocasionaría, y con
tribuir no poco á la degeneración de la especie 
humana.

En vano buscaremos en los autores una des
cripción del mal vertebral de Pott, que pinte con 
la exactitud que en este enfermo se ha visto, el 
variable curso de esta dolencia, y que nos demues
tre el como y el porqué algunas veces suspende su 
desarrollo; puesto que lá mayoría nos dicen que ó 
termina por la cicatrización del hueso, ó.por acar
rear al enfermo la muerte. En vano recurriremos 
al mismo Pott, para aprender ó conocer, si lo de
seamos, la naturaleza de la enfermedad que lleva 
su nombre: después de leer sus bellas descripcio
nes nos quedamos sin poder decidir, cuando la 
enfermedad dependa de una osteítis supuratoria, 
de una caries ó necrosis del cuerpo do las vérte
bras, y cuando de un trabajo de degeneración tu
berculosa; porque los antecedentes patológicos y 
patogénicos del enfermo, no son siempre suficien
tes, como en este caso ha podido observarse.

¿Cómo apreciar, pues, y como conocer la natu
raleza de la enfermedad que ha producido la des
trucción del cuerpo de las vértebras?

Los antecedentes ya hemos dicho, no son sufi
cientes ni pueden nunca serlo á pesar de que vea
mos entre ellos, es decir, entre la acción y. efectos 
de la causa morbífica, y los fenómenos del estado 
morboso, una correlación que pudiéramos creer 
de causalidad. En nuestro enfermo todos ellos nos 
hacían pensar en la infección sifilítica, como causa 
productora de la afección vertebral, y sin embar
go en la autopsia, nadie se hubiera atrevido á ne
gar que dependía de la degeneración tuberculosa. 
Ilay otros fenómenos sugetivos y objetivos de al
guna importancia, pero insuíicicnles tambien en 
muchos casos.

La edad del sugeto, por ejemplo, el tempera
mento y la constitución del mismo, pueden ser 
fales, que indicándonos una caquexia escrofulosa, 
nos obliguen á consideraría como causa del mal 
sino encontramos otra mas abonada; y á pesar de 
esto, muchas veces veremos en estos mismos en
fermos, ser los tubérculos los que le han produci
do, sin que nosotros tal vez lo sospecháramos por 
no haber encontrado en otros órganos, signo al
guno de tuberculización.

La naturaleza del pus que huye del absceso por 
congestion puede darnos alguna idea mas clara» 
pero el tubérculo infiltrado en las células oseas, 
saliendo mezclado al eslerior con la supuración 
del hueso, no puede ser bien reconocido á no em
plear ciertas maniobras físicas, ó valcrse de cier 
tos agentes químicos, que no siempre está el mé
dico en disposición de esperimenlar.

El recocimiento por medio del estilete, puede 
que á una mano esperta le dé una idea sobre 
la exigencia ó no existencia de los tubérculos, 

y por este medio logré venir directamente ó 
por esclusion, ayudándose de los datos anam- 
néslicos, á diagnosticar la naturaleza del mal de 
Pott. Pero á voces el trayecto fistuloso es tor
tuoso, y el estilete para nada sirve; y además, aun
que así no fuera, júzguese de los inconvenientes 
de estos reconocimientos en un sitio en que pode' 
mos herir fácilmente la médula, y comprendere
mos la necesidad de rechazarlos.

Al emitir aquí nuestra humilde opinion sobre 
este asunto, y fundados mas en el raciocinio que 
en la práctica, apenas iniciada en nosotros, debe
mos ante lodo manifestar que consideratnos como 
dañoso para la ciencia el comprender bajo un solo 
y mismo nombre, enfermedades muy distintas, 
aunque sus efectos, quiera prctenderse son análo
gos. iNo es lo mismo una herida simple, que una 
herida envenenada; no es igual la osteítis que la 
tuberculización de un hueso: el pronóstico varía,, 
el tratamiento tambien; y en verdad que si el diag
nóstico es importante en medicina, el pronóstico 
es la trompeta de nuestra fama; y el tratamiento 
el verdadero objeto y el principal fin á que nos 
consagramos.

Dicho esto, y aunque parezcamos demasiado 
esclusivos, sentamos; «que para nosotros la única 
«enfermedad que puede producir los fenómenos 
«fundamentales de lo que se llama mal de Pott,’es 
nía tuberculización del cuerpo de las vértebras, 
y no lit osteítis franca ó específica.»

Veamos ahora los motivos en que nos fundamos. 
En primer lugar una osteítis franca ó específica 
sino termina por supuración, no puede producir 
la gibosidad que consideran alugnos autores, y en
tre ellos Roche y Sansón como caraslerística, por 
no decir patognomónica del mal vertebral de Pott. 
Con esta sola idea, queda ya destruida la defini
ción que dan algunos, diciendo que es una osteí
tis vertebral; á menos de que no especifiquen va
rias circunstancias y añadan luego, que puede esta 
existir y no haber mal de Pott, en cuyo caso, bien 
se ve el fundamento contradictorio en que se apo
yan, y nadie seguirá una definición que no define. 
Pero, aunque se añada osteítis supurativa . aun
que se diga caries, todavía no podemos creer sea 
esto suficiente para ocasionar, esa gibosidad insó
lita por lo regular repentinamente formada.

Con efecto, la osteítis supurativa, es decir que 
termina por supuración, es rara: por lo común se 
refiere á una caries, entendiendo por tal, la ul
ceración ó como quiere Vidal, la gangrena ó ne
crosis molecular de un hueso. Sin embargo, exis
ten, y mas adelante diremos el papel que creemo.s 
representa en la producción del mal de Poll. 
Ahora bien, la cariés casi nunca se presenta en la 
sustancia esponjosa líe los huesos, y cuando lo 
hace sigue el curso de todas las afecciones de es
tos órganos. Su lentitud es tal, es tan poco lo que 
avanza la destrucción del hueso, apesar de la in
mensa supuración que en ocasiones da, que pa
rece, como si hubiera una regeneración de tegido 
á la par que el trabajo de su destrucción. Por 
otra parte, cuando la cariés termina por necrosis, 
ya vemos lo que sucede según los esperimentos 
de la fisiología patológica: el secuestro es separa
do de su sitio por el tegido nuevo que lo sustitu
ye y reemplaza; hasta que este se forma y puede 
suptirle en sus funciones, no se desprendela parte 
muerta del hueso. Si, pues, esto es cierto ¿como 

creer que una caries pueda ocasionar la gibosidad 
propia del mal de Pott, cuando esta se presenta 
antes, al mismo tiempo, ó poco despues de la 
abertura del absceso por congestion (si es que se 
forma) es decir cuando todavía es poquísima la 
cantidad de pus exalada? ¿Como creer dependa de 
una necrosis, cuando por lo dicho se deduce que 
la porcion de tegido nuevo que sustituye el se
cuestro está ya formada completamente antes de 
que este sea espelido, y por lo tanto que no queda el 
hueso necesario para la depresión ó hundimiento 
del cuerpo dejas vértebras? Y esto que la teoría 
nos dice, nos lo demuestran tambien los hechos. 
En los seis casos de caries vertebral que hemos 
tenido ocasión de observar durante el tiempo que 
ocupamos la plaza de interno en la Facultad de 
Medicina, no se presentó la giba de que habla
mos. Los enfermos murieron de infección puru
lenta, y la autopsia nos mostró en cinco que exis
tía la caries en el cuerpo de las vértebras.

Por el contrario el depósito tuberculoso puede 
destruir en poco tiempo el órgano en que se im
plante, y formar por su eliminación enormes ca
vernas lo mismo en el pulmón que en otros pun
tos: 1," porque tiene que desalojar el tegido cuyo 
sitio va á ocupar, y 2." por que obrando como 
cuerpo estraño, la naturaleza funda en supuración 
todos los tegidos próximos, con el fin de buscar 
una salida para eliininarle.

Una vez eliminado del punto en que se implan- 
_ ló, queda un hueso que no ha sido ocupado, como 
en la espulsion del secuestro, por tegido nuevo y 
entonces faltando el punto de apoyo á la parte su
perior de la columna vertebral, se deprime por su 
parte anterior, desciende mas ó menos, al mismo 
tiempo que las apófisis espinosas sobresalen en la 
parle posterior del raquis.

Razonada ya nuestra opinion , esplicaremos el 
papel que representa la osteítis en la manifestación 
tuberculosa de los huesos en general, y en parti
cular de las vértebras.

Nosotros la consideramos como la causa ocasio
nal, de la manifestación tuberculosa; hablando mas 
claro; creemos «que es la que presenta á la diate- 
»sis,la ocasión para que se manifieste y fije en el 
«hueso inflamado, ya simultánea ó consecutivamente 
«á su manifestación en otro órgano , ya sea de un 
«modo eselusivo y primitivameute.» Con efecto, 
dada una diátesis, sea tuberculosa, cancerosa etc., 
y suponiendo en cualquier órgano un mayor grado 
de escitacion vital, ya fisiológica ya dependiente 
de circunstancias anatómicas de la parte, ya pa
tológica constituyendo un proceso ílogístico, ve- 
remos á esa diátesis dirigirse ai punto escitado. 
que convertido en foco de fluxión eslrae hacia si 
la sangre, la inervación, los principios morbosos y 
las causas patogénicas existentes en el interior de 
la economía. Asi sucede en la mayoría de los casos 
de tisis pulmonal. Llega la pubertad y con ella esa 
especie de evolución que sufren en su desarrollo 
los pulmones; y la diátesis tuberculosa hasta en
tonces oculta y latente, se aprovecha, digámoslo 
asi, de la ocasion que esa mayor escitacion la pre
senta para hacerse ostensible y manifiesta.

Llegado ya á la etiología, fácilmente se compren, 
derá que admitimos como causas de la osteítis ver
tebral, todos aquellos vicios graves de la economía 
que esta probado pueden predisponer ó determi
nar esta afección, y todos aquellos agustes que de
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una manera local pueden congestionar , herir, ó 
producir una alteración material en el tegido oseo; 
pero como las osteitis no es mal de [Pett, sino la 
degeneración tuberculosa, de aqui se deducirá 
tambien que la causa verdadera de esta enferme
dad es la diátesis del mismo nombre. Como se ve, 
partimos para esplicar la formación de los tubér
culos en el cuerpo de las vértebras, de una diáte
sis preexistente; pero esta causa de enfermedad, 
es á su vez efecto de otras causas determinantes 
de que aqui debemos ocupamos , siquiera por ha
berlas observado con toda la plenitud de su poder 
en el-enfermo cuya historia precede.

Muchas veces la referida diátesis reconoce por 
causa la herencia; pero como no siempre puede 
observarse, y por otra parte, como dice muy 
bien un chistoso profesor, el l.° que la tuvo, pro
bablemente no la heredaría de nadie, nos vemos 
en la necesidad de buscar otras; cuyo modo de 
obrar nos de alguna luz sobre este asunto.

Todos los autores convienen en dar un papel 
muy importante á la masturbación, y el caso- 
clínico que hemos referido nos prueba con su 
triste verdad, hasta que punto puede llegar la 
influencia de este pernicioso hábito, que en la 
ocasión presente como en otras muchas, y como 
ya indicó el primero en las discusiones del aula el. 
catedrático Sr. D. Manuel Soler, debe ser con
siderado como efecto de una verdadera mono
manía.

En efecto: en este enfermo la masturbación era 
como una necesidad, como un alimento indis
pensable-para saciar el desordenado é imperio
so apetito que le guiara á la muerte. El consu- 
inia su organismo y sus fuerzas, y lo sabia; 
gastaba los resortes de su vida, quebrantaba los 
frágiles cimientos que habían quedado á su exis
tencia, y aun en medio de la debilidad de su 
intefigencia llegába á comprcnderlo, á alligirse 
por ello; y sin embargo nada bastaba á conte- 
uerle; parecía que una fuerza instintiva le guia
ra á ello, sojuzgando su razón, desoyendo lo^ 
gritos de su conciencia, y despreciando los con
sejos de su propio saber, ¿Que es esto mas que 
una verdadera monomanía? ¿Y á que se debe 
osla monomanía; cual es, y como esplicamos el 
modo de obrar de su causa? nos permitiremos 
discurrir si bien ligeramente, sobre esto, porque 
aunque la cuestión tenga cortos visos de psi- 
cológia no está privado al médico el estudio de 
las enfermedades del alma, mucho mas cuando 
de su conocimiento ha de deducir medios para 
prevenir y curar las enfermedades del cuerpo.

■ Es indudable que en el organismo hay un quid 
independiente de la materia, aunque unido á ella, 
un no se que activo é innato, que nos da al nacer 
instintos, que desarrolla luego nuestras faculta
des intelectuales, y nos hace sentir mas larde 
el fuego de las mas encontradas pasiones; y no 
se crea, que por proceder de una misma causa 
son iguales, ni se modifican gran cosa cutre si, 
el instinto, la inteligencia y la pasión, no; son 
hasta cierto punto independientes, y tienen solo 
de común (y fígese bien esto,) la influencia que 
egercen sobre la voluntad.

El instinto, pues, no es la inteligencia como 
creyeron los filósofos de la antigüedad, por el 
contrario parecen ser dos cnlidades opue.$tas, que 

se repelen, que están en razón inversa respecto 
al desarrollo, lo que hace que cuanto mayor sea 
la una, menor sea la otra; no es el automatis
mo ó espontaneidad como pensó Descartes; tam
poco es el hábito como cree Condillac; es, si, 
una facultad del alma independiente de todas 
estas.

El instinto en ocasiones manda á la voluntad, 
es, mejor dicho la voluntad misma, y la inteli
gencia en estos casos solo sirve para moderar, y 
poner trabas siempre insuficientes, á ese mandato 
á ese «yo quiero» del instinto. El hábito por el 
contrario en vez de moderarle le ayuda, en vez 
de impedir la exageración de su desarrollo, se 
une á el intimamente, y de aqui la .confusion 
de Condillac quo los creía una misma cosa.

De todo esto se deduce una conclusion lógica 
que aplicaremos en el caso presente. Cuando un 
instinto se desarrolla escesivamente á espensas, 
como siempre sucede en los seres vivos de otras 
facultades, y ayudado por algunas que como el 
hábito se unen á el intimamente, produce un de
sequilibrio y por consiguiente un desorden tal en 
esas mismas facultades del alma, que las obliga 
á influir desordenadarnente tambien sobre la ma
teria que animan, coiocándola por sus trastornos 
bajo el dominio de la patología. Creemos por 
consiguiente, que en el caso clínico referido de
be admilirse como en lodos aquellos en que' 
el vicio de Onan es tan exagerado; un ins
tinto primilivamente muy desarrollado, aumen
tado y pervertido luego por el hábito funesto 
de que hablamos; lo que constituye una neuro
sis del instinto reproductor ó como Gall diría 
del ó.” sentido.

J. E, Ol.wide,
(Se concluirá').

MEDICINA FORENSE.

ESCRITOS ORIGINALES.

ABORTOS É INFANTICIDIOS.

Pooos son por fortuna ios casos de aborto é in
fanticidio que se presentan á la acción y fallos de 
los tribunales de justicia. Sin embargo, es tal su 
importancia no solo por las deplorables conse
cuencias que esta clase de delitos prxlucen en e' 
seno de las familias, y que despues trascienden á 
la sociedad, sí que también porque la ejecución y 
aun la simple sospecha de uno de estos hechos 
abominables dá lugar á serias cuestiones, que no 
podemos prescindir de esponer algunas conside-^ 
raciones en provecho delà moralidad pública, que 
hagan resaltar la alta misión que los médicos fo
renses están muchas veces llamados á desempeñar 
al lado de los magistrados.

Hemos indicado nuestra satisfacción por la rara 
frecuencia con que tienen lugar esas aberraciones 
del corazón humano que conducen al crimen mas 
nefando del ser dotado de mayor sensibilidad, al 
que atesora en su alma las mas puras y nobles 
inclinaciones. El dulce título do madre, símbolo 
de plácidos pero imprescindibles deberes para 
con el tierno infante cuyo primer suspiro ha de 
ser de gratitud para la que rcligiosamente los 
cumple, inaugura en la mujer una nueva vida de

dichosos dolores, de eterno cariño, de agradables 
desvelos, de tiernas impresiones que hasta enton
ces.no ha conocido. Obedeciendo al imperioso 
mandato de la naturaleza consagran á- la existen
cia de su hijo todos lo.s inslantes de la suya, le 
sacrifican gozosas todo el valor de la honra, le 
concedan con orgullo la simpatía de su corazón. 
No siempre esto es asi: la inmoralidad, de la so
berbia ó la inmoralidad del vicio, y en algunas 
ocasiones la vanidad del pudor se sobreponen á 
esos vehementes impulsos que brotan natural y 
necesariamente del alma, y ahogando el primer 
grito de la conciencia y la fuerza del sentimiento, 
vienen á convertir en atroz verdugo de la mas 
inocente victima á la que debiera ser madre cari
ñosa para la mas tierna de las criaturas, Cuando 
esto sucede, la ley debe ser inflexible y severa, 
y el magistrado atento á sus prescripciones debe 
imponerla inexorublemenle ; porque entonces se 
trata de un crimen cuya existencia es padrón de 
ignominia para la humanidad. Por eso sus ejeçu- 
t-ores lo rodean de todo género de precauciones 
porque temen ganar con su cobarde hazaña la ani
madversión de las gentes honradas, y no quieren 
avergonzarse de sí mismos delante de los demas; 
y de aqui que en esta clase do delitos sea preciso 
juzgar siempre por presunciones é indicios cuya 
apreciación está al csclusivo alcancede las ciencias 
médicas.

Por esa misma repugnancia, el sentimiento Á 
la razon del hombre se inclina casi siempre á la 
creencia de su inegeeueion; y si ve acusada una 
madre de este bastardo delito se complace en 
suspender todojuicio hasta el fallo de los tribuna
les, si és que antes en el ¡fondo de su alma no 
la ha con siderado inculpable. La necesidad del 
castigo si asi no aparece y la resistencia que opo
nemos instintivamente á dar crédito á un acto 
punible de esta índole hacen difícil la posición del 
juez, porque en su deseo de que no quede impu
ne busca mayor suma de convencimiento, mas 
plena evidencia, mayor seguridad que en cual
quiera de los otros muchos casos que se someten 
á su jurisdicción por importantes que sean. Mas 
como carece de los conocimientos especiales ne
cesarios para adquirir ese grado de convicción que 
ha de tranquilizar su conciencia y para resolver 
las espinosas cuestiones que envuelve el descu
brimiento de un aborto ó de un infanticidio, e.s 
natural que quiera rodearse de las personas auto
rizadas para dilucidarías y que por consiguiente 
invoque el consejo de las ciencias médicas que 
enseñan á estudiarías y determinarías.

Mas precisa que nunca la intervención de los 
medios forenses en estos casos de su casi esclu- 
siva competencia, prescindiendo ya de esos Utilí
simos preliminares que no en vano hemos creído 
conveniente apuntar, y concretándonos al aborto, 
procuraremos dilucidar los puntos mas esenciales 
y difíciles que han de presentarse á la decisión 
de aquellos cuando se trate de justificar un cri
men deesc nombre.

Abortó. Para los efectos jurídicos el aborto 
no es otra cosa que la espulsion premalura del 
feto antes de la época en que podia vicir fuera 
del seno materno. Como esta cspulsion intempes
tiva puede ser natural y espontánea, ó accidental 
y provocada tenemos que clasificar el aborto en
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inocente y culpable. Tres .son las cuestiones médi
co-legales que han de ventilarse para acreditar la 
existencia del culpable.' si el feto ha sido arrojado 
antes del término natural; si la espulsion ha sido 
espontánea ó ha sido producida por las sustan
cias abortivas; y por último si estaba vivo cuan
do se provocó la espulsion.

No podemos nosotros, profanos á la ciencia, 
detallar minuciosa y escrupulosamente los signos 
esteriores que diferencian al feto nacido antes de 
tiempo del que ha visto la luz oportunamente. 
Esto queda al médico -forense: está en su deber; 
está en su derecho. A él acuden los tribunales 
cuando se sospecha un aborto para que deje des
pues de examinar cuidadosamente con el auxilio 
de sus conocimientos el estado del feto, quecons- 
tiluye el cuerpo del delito, si ha sido ó no aborta
do; y el hombre de ciencia por el estado de la 
piel movible y floja, que transparenta la sangre 
hasta colorar de púrpura los puntos mas sútiles 
como son las plantas de los pies y las palmas de 
las manos, por el poco desarrollo de las facciones, 
verdadera imagen de la vejez y de la fealdad, por 
el color plateado del cabello, por la ausencia de 
las uñas, por la membrana que cubre las pupilas, 
y por otras pruebas físicas y ostensibles que solo 
él sabe apreciar, decide sin temor de equivocarse 
que el feto ha nacido fuera de tiempo, ó por el 
contrario que es de todo tiempo sino aparecen á 
su investigación aquellas de las demas señales del 
aborto. Con ellas y las que presento el examen de 
la madre, puede el médico forense dictar un fallo 
que es el positivo, puesto que sirve de fundamen
to esencial al que praclican los tribunales. Y al 
practicar el reconocimiento de la mujer no debe 
perder de vista las condiciones de salud en-que 
esta se encuentra, sus circunstancias ameriores y 
posteriores que puedan influir á condenaría ó ab
solvería,. sus antiguos padecimientos, pues los hay- 
de tal naturaleza que imprimen en los órganos 
genitales de una mujer que no haya concebido, las 
mismas señales que presenta la que ya tiene hi
jos; y por último tendrá muy en cuenta las épocas 
de la preñez y del aborto para conseguir la prue
ba plena y acabada de que se ha realizado la es
pulsion estemporánea del feto.

Dada la existencia del aborto, la segunda cues
tión que por el órden lógico se presenta á la con
sideración de los tribunales de justicia y al exá- 
men de lo.s facultativos cuya pericia reclaman pa
ra el mejor acierto en‘ la sentencia que han de 
pronunciar, consiste en dilucidar si ha sido ó no 
culpable; esto es, si se ha producido espontánea é 
nocentemenle 6,'si es resultado de amaños crimi
nales.

La embriotomia y el aborto que es su conse
cuencia se pueden verificar par medios directos é 
inmediatos, ó por medios indirectos. Si se emplea 
un instrumento agudo que se hace penetrar en 
Ja matriz para romper el huevo ó herir al feto, si 
se utiliza el poder de la electricidad ó se /produce 
una irritación grave en el cuello y oríticio de la 
matriz , entonces no cube duda alguna que la ac
ción ejercida para provocar el aborto es inmedia
ta. El veneno propinado en dosis bastantes para 
malar el feto y conservar á la madre; la aplicación 
de sangrías, dietas' prolongadas ó purgantes que 
amenguan la nutrición que á ambos es necesaria 
que causan su atonía y conmueven el aparatocir- 

culatorio; los golpes dados sobre el vientre, su 
compresión por medio de fajas y corsés; la agita
ción, producida por movimientos violentos ó un 
ejercicio exagerado; los medicamentos que puedan 
ocasionar fuertes sacudimientos; lodo en fin loque 
contribuye á irritar la matriz, todo ello sirve para 
verilicar el aborto aunque la acción que se emplea 
es indirecta. No Iquiere signiflear esto que haya 
un verdadero especítico para espeler la criatura 
antes de su época, la naturaleza, siempre previ
sora, opone constante y benéfica resistencia á las 
odiosas tentativas que se hagan para conseguirlo 
con seguridad y sin peligros: muchas veces ella 
misma se encarga de castigar á la madre que de
soyendo la voz del mas noble sentimiento se en
trega á esas culpables e.npresas, obteniendo un 
merecido galardón de su nefando proyecto la pér
dida del precioso don de lasalud ó una muerte 
dolorosa é inevitable.

Tambien es preciso no olvidar que m ichos de 
los medios que acabamos de designar como abor
tivos, suelen ser remedios ciertos y eficaces á los 
padecimientos y enfermedades de la madre. La 
aclaración de esta importante circunstancia es de 
las que no pueden determinarse con la sola inter
vención del médico forense, á resolvería es preci
so que concurra simultáneamente el juez, porque 
la luz que ha de iluminar á uno y otro está en el 
proceso si bien se refleja en el estado de la mujer. 
El reconocimiento de esta pertenece al médico si 
ha de ser útilsu parecer perítico; el exámen dej 
proceso corresponde al juez si ha de respélarse 
el secreto del sumario. Por eso ninguno de los dos 
podrá decidir esta cuestión sin peligro de error 
prescindiendo del concurso del otro; por eso fue- 

.ra conveniente comunicar la causa al médico le
gal en semejantes casos, por eso para estos se 
hace indispensable una organización que sirva de 
garantía de su aptitud y reserva en los juicios 
penales.

Con no menos dificultades y peligros ha de sol. 
ventarse la última interesante cuestión que hemos 
propuesto; la de si el lelo estaba ó no vivo cuando 
se ha provocado’ su espulsion del seno materno. 
La autopsia del cadáver es el único modo de ave
riguarlo con certeza, porque del proceso solo po
drán sacar datos auxiliares para el esclarecimiento 
de la verdad. Esta podrii deducirse si del recono
cimiento perítico apareciesen á los ojos del pro
fesor que lo practica señales marcadas de violen
cia esterna producida antes ó despues del aborto 
Como naturalmente estamos lodos decididos á fa
vor de la inocencia de una madre acusada de tan 
horrible delito, no hay temor de que por parte de 
los facultativos ni por parlg de los juzgadore.s se 
aprecien como indicios ó pruebas hechos y deta
lles que no pasan de sintonías y que no pueden 
inspirar otro convencimiento que el ligerísimo de 
la sospecha. Organizada que sea conveniente- 
mente el cuerpo de médicos forenses para que la 
sociedad confié descansadamente en la pureza y 
acierto de sus dictámenes, la administración de 
justicia será mas espediía, menos espuesta al er
ror y los que tienen la misión de ejercería podrán 
asegurar á los demas y á su propia conciencia de 
la rectitud del fallo que les tuca pronunciar y de 
la procedencia incontestable de la pena que en 
él imponen con presencia de la ley.

Distingue esta en el aborto criminal dos gra

dos de culpabilidad que son muy atendibles’ 
porque no desconociendo nuestro código, pro- 
fundamente filosófico, que pueden inducir á ese 
delito consideraciones irresistibles de pudor, com
prende la necesidad, de marcar una notable di
ferencia entre la madre que lo consuma por 
miedo á una deshonra .pública y perpétua, y la 
que desafiándola continuamente, viene á egecu- 
larlo cuando la sorprende el embarazo en medio 
de sus vicios. Aunque la ley no lo digera siem
pre en nosotros hallaría mas fácil disculpa, ya 
que no justificación, la primera á quien inspi
ra un sentimiento de vergüenza, al paso que la 
segunda nos causaría una invencible repugnan
cia, porque vive acostumbrada ya con el des
honor y se desprende sin motivo del inocente fru
to de sus nefandos amores. Pero escusándonos 
prolijas reflexiones filosóficas que no son de es
te lugar, basta á nuestro objeto indicar que 
aplaudimos las disposiciones de nuestro código 
¡penal, por las que se castiga á la mujer que cau
sare el aborto por ocultar la deshonra con pri
sión correccional, mientras que impone la prisión 
menor á la que sin este poderoso móvil lo pro
duce ó permite que otra persona lo produzca.

No nos proponemos, por ser aqui inoportuno, 
hacer un largo comentario á las penalidades esta
blecidas por la ley contra los cómplices y auxilia
res de un aborto. Recorranse los articulos del Có
digo y su simple lectura será suficiente á espli- 
carlos. No podemos, sin embargo, prescindir de 
hacer una particular mención del que se refiere 
al médico. Penas mas severas aun que las que so 
señalan en los artículos 337 y 340 para el facul
tativo que abusando de su arte ocasiona ó coad- 
yuda el aborto. Emplear los elevados conocimien
tos, que después de muchos año& de fatigosa cons
tancia ha adquirido en pró del crimen mas mez
quino y repugnante, manchando la honrosa inves
tidura que debe á su aptitud y menospreciando 
la santidad de su ministerio, es un delito mas mi
serable todavía y merece mayores tormentos asi 
en desagravio de la moral ultrajada, como en justa 
satisfacción á la ciencia groseramente ofendida. 
«La medicina, como dice muy bien uno de nues
tros mas ilustrados criminalistas, es para curar 
enfermos y no para hacer abortar á tas raujerc.s 
embarazadas,» Esto lo dice todo.

(Se confinuará.)

REVISTA UNIVERSAL 
DELA PRENSA MEDICA.

PRENSA NACIONAL.

Boletín del Instituto médico valenciano.

En su número del mes de diciembre .termina 
el importante trabajo que con el titulo de ligero 
ensayo sobre ontologica le habia ocupado núme
ros anteriores. Su autor D. Francisco Caslelvi y 
Pallares, se hace cargo y admite como la mas 
esacta la descripción que de la naturaleza hace 
el Sr. Nieto; y la definición que de la actividad 
según la establece en su tratado de psicología el 
Sr. Monlau. Conformandose con la opinion de los 
antiguos admite dos especies de materias ponde
rable é imponderable, la primera tal vez inerte de
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por si (natura naturata de Nieto) y la segunda 
(natura naturans) del mismo, que es la que co
munica èl movimiento.

En la sección de medicina práctica inserta cua
tro casos de curaciones notables de enfermedades 
de ojos, de los cuales dimos ya cuenta á nuestros 
lectores haciendo la revista del Sig'o médico.

Biografía. Continua publicando la de D. Jose 
Garcia Arboleya célebre profesor de la Facultad de 
Cadiz.

Análisis del pan. En un articulo suscrito por 
el Sr. E. Gómez Sanroman, se recomienda prin
cipalmente á los profesores del cuerpo de sanidad 
militar los medios siguientes para descubrir las 
adulteraciones que con frecuencia suele sufrir el 
pan que seda al sold ado.

Para descubrir el albayalde se t rituran las mi
gas con un esceso de vinagre destilado- ó ácido 
acético agitaiidole puesto á un calor suave , se 
filtra, se lava el residuo con agua fria, mientras 
pase ácida y reunidos los líquidos, darán un pre
cipitado negro; tratados con el.ácido sulfhídrico ó 
el sulfhidrato amónico, si tenia plomo ó si se trata 
con un carbonato alcalino, otra porción, se for
mará el carbonato de plomo blanco.

El yeso se descubre calcinando las migas, tra
tandolas despues con ácido clorhídrico debilitado, 
con lo que se desprenderá el hidrógeno sulfurado, 
y filtrando el producto se descubrirá en el líquido 
la presencia de la cal porque dará un precipiiado 
blanco con el oxalato amónico.

La creta y magnesia se pueden descubrir po- 
nieuilo en digestion en ácido clorhídrico ó acético 
debilitado las migas, y tratando el líquido resul
tante de la filtración por el oxalato amónico que 
producirá un precipitado blanco.

La arena se encuentra fácilmente haciendo 
hervir el pan en gran cantidad de agua; pues con 
solo esto se depositan, en el fondo del vaso y se 
reconoce por no ser atacada mas que por el ácido 
fluorhídrico y por su fusibilidad en la potasa y 
sosa.

La presencia del sulfato de cobre que se usa 
á veces para esponjar el pan, -se reconoce mace
randolo en agua é introduciendo en la masa una 
lámina do hierro bien pulimentada; pues á los dos 
ó tres dias se cubrirá de una película de cobre.

Las mezclas de las harinas de trigo con las de 
centeno ó patatas se descubre por el microscopio, 
diferenciandose en que los granos de fécula son 
mayores en el trigo que en las demás.

La Union Médica de Aragón.

Hace ver en su sección de asuntos profesiona
les del núm. 53; que el principal obstáculo que 
encuentra la clase médica para llegar á adquirir 
la posición y dignidad que la corresponde, esta en 
sus mismos individuos; en el egoísmo mal enten
dido, la falta de decoro y dignidad con que mu
chos practican la ciencia, prostituyendose hasta el 
estremo de ofrecer sus servicios por menos precio 
que otro compañero.

Sección científica. Herida penetrante de pecho, 
curación. Refierese este caso á un joven de 17 

daderíi del lado izquierdo á 5 centímetros de su , 
estremidad esternal, y la escápula del mismo la
do , habiendo salido hasta trece fragmentos de 
hueso en el curso del tratamiento. Se le dió el 
alta, pero las frecuentes pneurnorragias que tuvo 
desde entonces le hicieron inútil para el'servicio. 
Once años después, cemo efecto de estos padeci
mientos y por los escesos que hacia en las bebidas 
y placeres sexuales llegó á conslituirse en un es
tado de marasmo muy notable. En 1853 despues 
ríe haber presentado por espacio de unos dias, fe
nómenos de hiperamia pulmonal, tuvo grandes 
golpes de tos, seca al principio, mucoso-sangui- 
nolenta despues, y por último sanguínea , y en 
uno de estos últimos arrojó una esquirla de hueso 
de seis milímetros de longitud y dos de latitud. 
Desde esta época siguió ya sin la menor novedad 
dedicado al oficio de peatón y fue corneta de la 
milicia. Estiendese el autor de la observación en 
algunas consideraciones sobre la importancia y el 
gran poder de la fuerza medicatriz.

La A lianza médica, numantina

Trata en su primer artículo del iiivicrno, de las 
influencias atmosféricas que dominan en esta 
estación que se estiende del 21 de diciembre á 20 
de marzo; recordando los preceptos y precaucio
nes que aconseja la higiene para librarse de las en
fermedades que suelen presentarse, y termina ci
tando los aforismos de Hipócrates (15 y 23 de la 
sesión 3 .“) en que se enumeran la mayor parle de 
las dolencias propias de esta estación.

El Semanario médico español.

En su número 140, se ocupa de la injusticia con 
que el .gobernador de la provicia de Burgos ha 
negado á un profesor de cirugía el pago de las ser
vicios de medico que prestó en el hospital en la 
vacante de el profesor que tenia este último título 
dice el referido periódico que podría ser legal la 
medida, pero es absurda porque habiendo presta
do dicho.s servicios eu la época del cólera, se hu
biera acaso penado su negativa y es ademas in
conveniente porque retraerá á todos los profesores 
de su clase de volver á prestar iguales servicios 
por calamitosas que sean las circunstancias.

El Rstaurador farmaceéutico.

En su número 3." dedica su primer artículo á 
tratar de la Alianza de las clases médicas. Dice 
en uno de sus párrafos que siendo una corporación 
cuyo objeto es la esencia y el socorro mutuo de 
sus individuos en determinados casos están com
prendidos en la real óirden de 28 ,de febrero de 
1839, según la cual, les vasta la aprobación de la 
autoridad local; y tal debe haber sido la opinion 
de los gobernadores de Segovia y Alava, cuando 
han aprobado los estatutos de las juntas de sus pro
vincias. Pasando despues á ocuparse de la conve
niencia ó inconveniencia para la clase, de tal me
dida últimamente dictada por el gobierno acerca 
de la alianza, duda mucho que sirva para el arre
glo difinitivo y beneficioso de la profesión, recor
dando lo que medió al arreglo de partidos á la ley 
de sanidad, y la morosidad con que se procede cu 
la formación de los diferentes reglamentos que 
está úftima hacia necesarios. Reconoce que el mal 
está en nosotros mismos, en que haya profesores

años, trompeta del regimiento de caballería 6," de 
ligeros que atacando los parapetos de Segura'en 
23 de marzo de 1839 recibió una herida por pro
yectil de arma de fuego atravesandole el pecho y 
causandole la fractura de la tercera costilla ver- 

que se comprometan á servir las plazas de sus 
compañeros por menor cantidad que estos últi
mos; y siendo esta la razón de nuestra poca con
sideración, admite como un medio eficaz de hacer 
mas llevadera y ventajosa la suerte de nuestros 
comprofoseres, la idea emitida por el Siglo médico 
de hacer público las ventajas y inconvenientes que 
ofrezcan los partidos para que los que los soliciten 
arreglen su conducta.

La Asociación médica (de Huesca).

Publica en su número 5t un artículo del se
ñor D. Cárlos Bueno (de Benifar) cu que consi
dera á la Alianza médica como una necesidad 
que no puede menos de realizarse, triunfando de 
cuantos obstáculos se la presenten; porque hay 
una necesidad de reformas sociales y científicas 
en la clase médica. Recomienda la sana moral 
médica como el mejor medio de conseguir el 
objeto que se desea. Nos asociamos, dice, para 
que los preceptos de la moral médica mandados 
observar por la conciencia, y castigada su inob
servancia por la conciencia misma, sean leyes 
escritas, á cuyo espíritu sometamos nuestra con
ducta profesional, imponiendo castigos para el 
que no las observe. A los compañeros que te
merosos de un triste porvenir para su familia, 
envilecen la profesión atacando la reputación de 
los demas y prestan sus servicios por mezqui
nos honorarios; la Alianza médica les dispen
sara la protección moral y material necesaria 
para que puedan resistir á sus malos hábitos y 
exigencias que los degradan. En otro lugar sos
tiene que la Alianza médica debe en sus regla
mentos dedicar una atención particular á procurar 
medros de aumentar el caudal de nuestros cono
cimientos, para hacemos dignos de una verda
dera consideración social, y para que no se nos 
tache de egoistas, como podría hacerse siguiendo 
otra marcha.

Revista médica (de Cádiz).

Historia de la Facultad de Cádiz, desde su 
fundación hasta nuestros dias. Concluye en su 
número 26 correspondiente al 30 de diciembre 
esta reseña que ocupó los dos números anterio
res. Recuerda en este, la instalación de dicha Fa
cultad de ciencias médicas el 24 de julio de 1844: 
la/eal órden de 23 de setiembre del mismo año, 
mandando que los grados de doctor que entonces 
se obtenian, no podían ser incorporados, ni conce
der mas derechos que el de reválida. Trata des
pués del plan de estudios de 17 de setiembre de 
1813, por el que se suprimieron los colegios de 
prácticos y se marcaron categoría y sueldos dis
tintos a los profesores según fuesen de entrada as
censo y término. En 13 de agosto de 1846, se 
dieron las instrucciones de clínica: en 16 de se
tiembre del mismo, se publicaron otras instruc
ciones para el régimen de las Facultades estable
ciendo la.s academias semanales. En 1847 se crea •• 
ron los agregados: por decreto de 28 de agosto 
de 1849 se estableció la enseñanza de la medici
na de segunda clase en Valencia, Santiago, Sala
manca y Granada. El plan de 28 de agosto de 
1830 creó los sustitutos permanentes y anuales; y 
finalmente, el reglamento-de 10 de setiembre de 
1832 redujo á^uno, los dos años que antes se exi
gían para el doctorado. Después de esta reseña
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de las disposiciones reglamentarias, termina su 
artículo el Sr. Cevallos, manifestando el estado 
actual de la Facultad .de Cádiz, su personal, sus 
dependencias, tanto de cátedras como salas de 
disección y clínicas, contando entre estas últimas 
una especial de niños, de que carece la Facultad 
de Madrid.

Sanidad de puertos. En atención al descon
cierto que reina en el servicio de sanidad maríti
ma, hace ver la necesidad de que se dé un regla
mento, procurando arreglar el personal de sani
dad, reformar los lazaretos actuales, y crear los 
de observación.

Publica á continuacion^un articulo con el titulo 
investigaciones sobre la naturaleza aplicadas á 
la ruedicina, ocupándose en su artículo 22 de la 
descripción topográfica de Marruetos.

Exámen analítico de las aguas minerales sul
furosas de SerriUar. Despues de describir la to
pografía de la villa de Algodonales de la provincia 
de Cádiz pasa á ocuparse principalmente de la 
aguas minerales situadas á legua y media de dis
tancia de dicha villa en una dehesa del Excelentí- 
mo Sr. duque de Osuna, denominada SerriUar. 
Las propiedades físicas de dichas aguas son; sabor 
desagradable algo dul¿on, olor á huevos podridos, 
color ligeramente blanquecino, temperatura 9“ de 
R., gravedad especílicajde 1 á 10"; y según el aná
lisis químico practicado por los Srcs. D. Ramón 
Centeno y Martel, autor de la memoria, y don 
Manuel Losela, agregado de la Facultad de cien
cias médicas de Cádiz, se hallan compuestas de 
(tcido sulfhídrico libre, cloruro calcico y sodico, 
sulfato magnesio, sulfhidrato a-monico, bicarbo
nato de cal y de magnesia y materias orgánicas. 
Las considera indicadas en los reumatismos cró
nicos, gota atónica, escrófulas esternas, tiña, her
pes húmedos, sarna, oftalmías, catarro pulmonal 
crónico, catarro vexical, leucorreas, hemorragias, 
sííilis, escorbuto, úlceras atónicas y fístulas. Es
tán contraindicadas en los afectos febriles ó infla
matorios intensos y en la tisis. Empieza la tempo
rada de baños á principios de julio y concluye á 
mediadesde setiembre. Se toman uno ó dos baños 
al dia de diez á veinte minutos de duración, y 
suelen bastar de doce a quince baños para lograr 
el efecto curativo. Como bebida se pueden tomar 
de cuatro á ocho onzas al dia; ya pura, ó mezcla
da con agua común, si se presentan abundantes 
camaras, orinas ó vómitos. En los casos de afec
tos pulmonales puede mezclarse con la leche ó 
con el bálsamo de Tolu. Termina con algunas re
flexiones sobre la acción de dichas aguas aplica
das ya en baño, ya en chorro, y las indicaciones 
que con ellas se pueden llenar.

PIENSA ESTRANJERA.

Medicin central Zeitung.

Colodion corrosivo. En este periódico aloman 
se lee que M. Macke recomienda bajo este nom
bre una disolución de una dracma do sublimado 
en una onza de colodion y lo emplea como cáus
tico en los nœvi materni superticiales, las telan- 
gedasias poco considerables y otros signos poco 
importantes que los enfermos desean quitarse; ha
biéndose servido de él en los niños y en las perso
nas á quienes asustan los instrumentos, M Macke 
encuentra en este colodion la ventaja de no estcn- 

derse como los otros cáusticos sobre las partes ve
cinas, se seca prontamente, y no puede quitarse 
.fácilmente; en fin, en los casos en que la inflama
ción que causa sea muy estensa, se pueden hacer 
aplicaciones de agua fria por encima del cáustico, 
sin perturbar su efecto. Selejesliende con un pin
cel fino y produce una escara de 1 á 2 líneas que 
cae al cabo de tres á seis dias, y es seguida de 
una pronta cicatrización. El dolor que causa la 
aplicación es poco intenso, y la absorción del su
blimado es casi nula según el autor.

La Presse médicale Belge.

De los errores de diagnóstico bajo el punto de 
vista de la sifilts; lección clínica dada por el pro
fesor Thiry. Este profesor protesta contra la opi
nion de que la sífilis sea una afección caprichosa 
variable en sus formas y sin. otra regla constante 
que la de no tener ninguna, y dice que porel con
trario no hay enfermedad que tenga una causa 
mas cierta, síntomas fieles y una marcha mas re
gular; añadiendo que su causa fatal y necesaria, y 
sin la que no podría existir, es la induración que 
él llama sifilitica, pero para que haya induración 
es necesaria la preexistencia de un chancre, y que 
es una circunstancia desfavorable al pronóstico 
que este se presente con poca actividad, estacio
nándose el trabajo ulcerativo, pues entonces la in
duración es inminente. El profesor citado recono
ce varias especies de induración, y son, la en ma
sa globulosa cuando solo hay un tumor,- la indu
ración diseminada cuando se presenta bajo la 
forma de tumoreitos aislados, y la induración 
apergaminada que consiste en una capa mas ó 
menos espesa, pero las mas veces muy delgada, 
que invade todo el espacio ocupado por el chan
cre. Pero todas estas variedades poseen la misma 
potencia, todas producen la sífilis constitucional. 
Según M. Thiry, la induración se reconoce por 
los caracteres siguientes: tiene una gran consis
tencia hasta el punto de ofrecería á veces cartilagi
nosa, no forma cuerpo con la cicatriz del chan
cro, pero está constituida por un tegido neo-plás
tico que se encuentra como pegado en las partes 
normales, á la manera de un verdadero parásito» 
además no se deja deprimir nunca por la presión 
de los dedos por muy fuerte que sea. Según las 
iíivestigaciones microscópicas la induración sifilí
tica está esencialmente constituida por un tegido 
fibro-plástico mas ó menos desarrollado que re
presenta bastante bien los elementos de los tumo
res sarcomatosos.

El profesor dijo á sus discípulos que le habian 
parecido dignos de ser- espuestos estos diferentes 
aspectos de un tegido esencialmente idénticos, á 
fin de impedir el que Tos desconociesen, y se de
jasen influir por la antigua opinion que desconoce 
el valorde la verdadera y única causa de la sífilis 
constitucional.

Aplastamiento de dos dedos del pié izquierdo’, 
tetanos,’, anti fío gist icos, opiados; curación. Ob
servación recogida por M. Leopoldo Buys. Van 
Valk, soldado del regimiento de granaderos, en
tró el 16 de noviembre en el hospital militar de 
Bruselas. Este individuo presentaba en el prime
ro y segundo dedo del pié izquierdo, una pérdi
da de sustancia que se estendia en el primero, has
ta la parle media de la primera falange, y en el 

segundo comprendía la tercera; las heridas esta
ban repiqueteadas y dejaban ver los restos de los 
tegumentos lacerados, y de los huesos cuya es
quirlas erizaban las superficies. Esta lesión fué 
causada por una rueda de un carruage de camino 
de hierro que le pasó por el pié. N«i sé le hizo la 
amputación, y la herida cicatrizaba bien, cuando 
el 5 de dicierubre se le encontró el profesor en
cargado de su asistencia, encorbado hácia atrás, 
con una gran rigidez de los músculos dorsal lar
go y sacro-lumbar la que se estendia á los miem
bros inferiores; los músculos del pecho sufrían la 
misma inflúen cía, lo que hacia difícil la respira
ción: el trismo no permitía la separación de las 
mandíbulas, sino centímetro y medio. Estas con
tracturas producian al enfermo dolores muy fuer
tes, asi como una sensación de angustia y Opre
sión. Presentaban de particular los accesos que se 
anunciaban por un dolor fuerte y profundo del epi- 
gástrio que se irradiaba por un lado á la cabeza y 
brazos y por el otro á las piernas. Las contraccio
nes acompañaban á este dolor. Examinada con de
tención la herida del pie, nada se encontró que 
pudiera dar razón del desarrollo del tétanos. El 
tratamiento consistió en tresjsangrías al dia de 12 
onzas cada una 40 ventosa.s escarificadas á lo lar
go de la.columna vertebral y en fin una pocion que 
contenía 7 gramos de láudano: dieta absoluta. En 
los dias sucesivos se repitieron las sangrías, una 
aplicación de sanguijuelas al epigastrio y la pocion 
laudanizada: y el dia 8 de diciembre se aplicó al 
epigastrio una cantárida espolvoreando después la 
superficie denudada con un quinto d« grano de 
de acetato de morfina de hora en hora, habiéndo
sele prescrito además una pocion que contenía 2 
dracmas de cloroformo. El dia 17pudo considerar
se al enfermo como curado despues de un trata
miento 'en que se emplearon 4 sangrías, 20;san- 
guijuelas, 40 vent osas escarificadas, 19 gramos de 
láudano, 70 centigramos de acetato de morfina y 
8 gramos de cloroformo en el espacio de 12 dias.

El profesor que ha recogido esta observación 
considera este telanos como espontáneo por la 
ausencia de prodromos como sucede en el trau
mático, y dice que habiéndose presentado casi en 
la misma época, otros casos iguales en dos hos
pitales de Bruselas, se puede creer en una consti
tución médica, á la que no seria del todo estraño 
el estado termométrico de la atmósfera, pues en 
el espacio de dos dias presentó el termómetro una 
variación de 14®. Este caso ha presentado de par
ticular el tener una especie de aura que no se tie
ne noticia haya observado ningún autor.

Gazette medicale de ¡París.
Rétroversion’ uterina á los cuatro meses y 

medio de embarazo, reducción fácil á conse
cuencia de la posición impuesta á la enferma 
por Al. Godefroy.—He aquí la observación en 
estrado.—Una mujer que habia tenido varios 
partos y embarazada de cuatro meses y medio, 
y con una pelvis ancha, dio una caída el 8 de 
octubre de 1853 que la produjo una retrover
sion que reconocio el dia 13 madame Rigaud 
Poligné partera de la clínica de partos, la cual 
vió que el cuello uterino correspondía á la parte 
superior del pubis y que el fondo descansaba 
sobre el coccis. La parlera coloco á la enferma 
sobre los codos y la rodillas y intento redil-
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cir el utero introduciendo tres dedos en el recr 
to pero no pudo lograr su intento.- Llamado el 
mismo dia M. Godefroy comprobó la situación 
dicha del útero y coloco inmediatamente á la 
enferma en' la siguiente posición: el vientre 
apoyado sobre el bordé de su cama de modo 
que teniendo la cabeza acia abajo y poniendo 
las manos en el.suelo no tubiese mas que los mus
los y las piernas en la cama.

Dejó en esta posición á la enferma por algunos 
minutos para dar tiempo á los intestinos para di
rigirse hacia el diafracma, haciendo- asi desapare
cer la presionque. egercian sobre el útero. Soste
nida durante todo el tiempo en esta posición por 
dos ayudantes que la sostenían de los hombros, 
despues de algunos minutos se sentó el profesor á 
su lado izquierdo y en el borde de la cama cintro- 
dujo en el recto, los cuatro dedos de la mano.de
recha y empujó el útero á lo largo de la corbadu- 
ra del sacro, consiguiendo la reducción comple
ta. Despues se colocó la enferma de lado con la 
pelvis algo elevada por medio de almohadas, re
comendándola que no orinase sino echada. El dia 
20 de octubre se encontraba perfectamente.

—Este es el cuarto -caso. que. publica M. Gode
froy do retroversion uterina durante la preñez, 
fácilmente reducidos imponiendo á la enferma 
una posición muy inclinada. .

J. Alonso Y Hodiíigülz.

SECCION OFICIAL-

ACADE«IA QUIRURBICA MATRITENSE.
Esta corporación celebra sesión pública el dia 

6 del corriente, actuando la primera sección en la 
discusión pendiente sobre el tratamiento del bu
bón sifilítico.

CRONICA MEDICA,

Jacobo Beaulieu nació en 1651 en una aldea 
de la jurisdicción de Lons-le-Saumier en el Fran
co-Condado.—Hijo de padres pobres dejó su casa 
muy jóven y sentó -i laza de soldado do caballería, 
en cuya arma sirvió ^muchos años. Cuando tornó 
fa licencia se hizo amigo de Paulini cirujano em
pírico pero muy conocido en su tiempo por la 
destreza en practicar la operación de la talla. 
Despues de haber tomado sus lecciones unos 
cinco á seis años, volvió á Provenza en donde 
.vistió un hábito monacal y fué conocido con el 
nombre del hermano Jacobo. De Provenza pasó' 
á danguedoc y al Rosellon y á varias provincias 
de Francia practi,cando la operación que aprendió 
de Paulini con éxito muy diverso porque descono
ciendo la medicina, se limitaba á ejecutaría em
píricamente diciendo, «yo he . sacado la piedra, 
Dios curará la herida.» Luego que la esperiencía 
le enseñó la importancia de las curaciones del ré
gimen fué ya mas feliz cu sus resultados.

Adoptado el método del hermano Jacobo en 
Holanda, Inglaterra fué perfeccionado por Che- 
selden.

En reconocimiento de las numerosas curacio
nes que ejecutó en Amsterdan, los magistrados de 
esta ciudad hicieron grabar su retrato y acuñar 
una medalla con su busto.

Estuvo en Viena y Roma y murió en Besanzon 
en 1720 á los 69 años de edad..

El folletinista del periódico portugués O Es-- 
choliaste médico dice que «quisiera ver en la 
capital una. grande escuela ó academia médico 
quirúrgica semejante á las de los grandes centros 
de civilización y progresó, una conveniente re
forma de la enseñanza que debería asentárse'en 
estas bases; la asociación médica con todas sus 
consecuencia^; una nueva ley de concurses y una 

. bien entendida fiscalización en el ejercicio d i la 
medicina.» Por lo visto nuestros yecinos y her- 
manos los portugueses se hallan tan' atendidos 
como nosotros',

— La cáuiara de los representantes en Bélgica 
ha empezado la discusión de la ley de la enseñan 
za superior; pero según un periódico médico de 
la misma nación parece ser que los oradores no 
se encuentran al nivel de la importante cuestión 
que tienen que tratar, pues cada uno tiene modo 
de ver especial, y aun ha habido algunos que 
han dicho que el nivel de los estudios habia des
cendido en Bélgica, que las ciencias estaban en 
plena decadencia etc. etc. No son necesarios 
muchos esfuerzos, para probar que la medicina 
belga ha adelantado y los señores representan
tes harían muy bien en aprobar la esceiente ley 
propuesta por el gobierno, teniendo en cuenta 
que este antes de presentaría habra consultado 
á las corporaciones- ciéntificas, únicos peritos en 
la materia.

—Ün .periódico inglés refiere la muerte de 
siete individuos cuyas edades reunidas dan un 
total de 606 an ís lo que hace un término medio 
de 86 años por individuo; el mas jóven tenia 76 
y el mas viejo 101. Ultimamente en un.pueble- 
cilio del condado de York un viejo de 110 años.

— En Coimbra las autoridades ban girado una 
visita de inspección á las boticas, y en ellas se 
han encontrado muchas recetas de curanderos, 
por Id que se han formado los correspondientes 
espedientes que serán remitidos al poder ju
dicial.

—En Oporto fue preso y va á ser procesado 
Domingo Antonio de Sousa Vianzá por haberse 
matriculado como cirujano á bordo de un bu
que con un titulo falso.

ün periódico de Coimbra publica una carta 
de Carapinhura quejándose de los curanderos y 
de los boticarios sin diploma que pululan por 
aquel país, donde producen grandes estragos 
contra la salud y la vida de los ¡pueblos. Parece 
que este periódico se halla dispuesto á hacerles 
guerra continua hasta que consiga que las auto
ridades cumplan con su deber.

VACANTES.

Lo están. La plaza de médico-cirujano de Vi
llabáñez, provincia de Valladolid; su dotación, 
9,000 rs. pagados trimestralmente por los vecinos 
Las solicitudes hasta el 15 de febrero.

■ —La de médico-cirujano de Alocen; su dota
ción 4,000 rs en dinero y 70 fanegas de trigo. 
Las solicitndes hasta el 13 do febrero.

—La de médico-cirujano de Maello, provincia 
de Avila; dotada con 8,000 rs. pagados por Iri-* 
mestres vencidos, parte por igualas entre tos ve
cinos, y parte por la asistencia de pobres consig
nado en el presupuesto municipal. ¡Las solicitu
des hasta el 22 de febrero.

’ —La de médico de Cervera de Rio Pisuerga, 
provincia de Palencia; su dotación 6,200 rs. pa
gados por trimestres de lo.s fondos municipales. 
Las solicitudes hasta el 20 (le febrero.,

—La de cirujano de Bea de Villarejo y cuatro 
anejos, provincia de Soria; su dotación 1Ô4 fane
gas de trigo, 4 mas que paga el clero, 320 rs. en 
dinero y casa. Las solicitudes hasta mediados de 
febrero-.

— La de .cirujano de Volascálvaro, provincia de 
Valladolid; su d.ilación 4 000 rs. pagados por los 
vecinos en setiembre y 10 rs, poicada parlo :y 
golpes de mano airada.’ Las solicitudes hasta el 
17 de febrero,. .

—La de cirujano de Inés, provincia de Soria, y 
su anejo Navapalos; su dotación 15 celemines d’e 
trigo por vecino, pero no se dice en el anu ñ- 
cio cuantos componenda población. Las solicitu
des .hasta el 13 de,febrero.

—La de cirujano de Ontalvilla de Almazañ, 
provincia de Soria; su dotación 120 fahégas de 
trigo cobradas por el profesor en las eras, leña y 
casa. Las solicitudes Iiasta el 13 de febrero.

—La de cirujano de Villanueva de Gormaz y un 
anejo, provincia de Soria; su dotación 170 fane
gas, mitad de trigo y mitad de cenleno, y casa. 
Las solicitudes hasta el 10 de febrero.
. —La de cirujano de Hinojosa del Gampo y un 
anejo, provincia do Soria; su dotación 330 medias 
de trigo cobradas por el profesor en las eras y en 
el anejo por las casas. Las solicitudes hasta el 10 
de febrero.

—La de cirujano de Berzosa y dos anejos, pro - 
vlncia de Soria; su dotación 140 fanegas dé trigo. 
Las solitudes hasta el 15 de febrero.

—La de cirujano de Alcocer, provincia de Gua
dalajara; partido abierto; cobra 1,000 reales por 
beneficencia, y el pueblo .tiene 430 vecinos. Las 
solicitudes hasta el 23 de febrero.

—La de boticario de Grávalos, provincia do 
Logroño; sn dotación 7,000 rs. pagados por el 
ayuntamiento en setiembre. Las solicitudes hasta 
e"! 12 de febrero.

--Se vende una botica en la ciudad de Tudela 
de 'Navarra, bien pertrechada de frascos de cristal 
dé todos tamaños, de boca ancha y estrecha, del 
correspondiente botamen de porcelana, de, dos 
p.esos de columna de bronce, almireces de varios 
tamaños, de metal, de porcelana y de cristal, y 
por último de algunos aparatos químicos. Se ven
derá al contado ó á plazos proporcionales, según 
se conviniere Las proposiciones se dirigirán á 
Tudela de Navarra, al dueño D. Miguel Subirán.

TRATADO DE MEDICINA YCIRUGIA LEGAL 
teórica y practica , seguido de un compendio de 
toxicología general y especial por el Dr. D. Pedro 
Mala, catedrático de término en la Universidad 
central, encargado de la asignatura de medicina 
legal y toxicología, ete.—Tercera edición, corre
gida, reformada, puesta al nivel de los conoci
mientos mas modernos y arreglada á la legislación 
vigente.

Estas obras, elogiadas tanto por la prensa nació- 
dal como eslrangera, son ya clásicas; han sido 
premiadas por el gobierno y señaladas siempre en 
primer lugar como testuales; sus doctrinas son 
citadas á menudo como autoridad en los pleitos 
y procesos.

Condiciones de la suscricion. El Tratado de 
Medicina |Leg.ii. y Toxicología formará tres to
rnos en 8.“ prolrngado, que se publicará en seis 
partes, una cada mes. Precio de cada parto, 10 rs. 
en Madrid y 12 en provincias (franco de porte) por 
el correo; al tiempo de recoger la primera entre
ga se paga-esta y la última adelantada; las demás 
á medida que se vayan publicando. Se halla de 
venta la primera entrega.

Se suscribe en la librería estrangera y nacional 
de D. Lárlos Bailly-Baillière, librero de la Univer
sidad central, calle del Príncipe, número 11, y en 
provincias en las principahs librerías.
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